
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer la capitalización de la Empresa de Energía de Entre Ríos S.A. –ENERSA-, por hasta la suma de pesos cien millones ($ 100.000.000) con destino a las obras del sector eléctrico referenciadas en el convenio marco para el desarrollo del sistema de transmisión y sub-transmisión de energía eléctrica en la provincia de Entre Ríos, la cual se integrará con los recursos que, con carácter no reintegrable, se transfieran del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios dependiente del Poder Ejecutivo de la Nación y con recursos excedentes del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos (FEDER) (Ley Nº 6.879 ratificada por Ley Nº 7.512 y modificada por Ley Nº 8.916).
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 23 de noviembre de 2010.

Jorge Pedro BUSTI





Raúl A. TALEB

    Presidente H. C. de Diputados


     Vicepresidente 1º H. C. de Senadores









        a/c de la Presidencia

      Jorge Gamal TALEB




        María Mercedes BASSO

Secretario H. C. de Diputados




    Secretaria H.C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA

